
 
 

 

 

              INDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE 
 
EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO A: Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvención a las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena, para la compensación económica por la 
bajada de precios de expedición y duplicados de títulos académicos de 
Grado, para el curso 2022/2023. 
 
CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE 27/07/2023 
 
CONSEJERÍA: EMPRESA, ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS  
 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 22 
 
ASUNTO: Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvención a las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena, para la compensación económica por la 
bajada de precios de expedición y duplicados de títulos académicos de 
Grado, para el curso 2022/2023. 
 

Orden Nombre del documento Tipo 
acceso 
(total/ 
parcial/ 
reservado) 

Motivación 
del acceso 
parcial o 
reservado 

1 Declaración responsable, conformidad y 
compromiso ético UPCT 
 

Total  

2 Declaración responsable, conformidad y 
compromiso ético UMU 

Total  

 3 Declaraciones de ausencia de conflicto de 
intereses 

Total 
 

 

4 Informe DG Universidades sobre despacho 
ordinario asuntos 
 

Total  

5 Memoria justificativa Total  
 

6 Propuesta DG Universidades Total  

7 Informe económico y R contabilizada Total  

8 Informe servicio Jurídico Total  

9 Propuesta de acuerdo a Consejo de 
Gobierno 

Total  
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10 Certificado de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno 

Total  

 
 
Según lo establecido en el artículo 14.3 c) de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y siguiendo las instrucciones establecidas por 
la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone 
el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente 
motivación. 

 
EL TÉCNICO CONSULTOR 

Fdo. José Miguel Belando Larrosa 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Rectorado 
Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n 

Edificio La Milagrosa 
30202 Cartagena 

Tel.: 968 35 54 00 
www.upct.es 

 

Beatriz Miguel Hernández, con N.I.F. nº y domicilio en Plaza 
Cronista Isidoro Valverde, s/n, Edif. La Milagrosa, C.P. 30202, como 
Rectora Magnífica de la Universidad Politécnica de Cartagena, con C.I.F. nº 
Q-8050013-E 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE CARTAGENA 

1. No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los 
apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a efectos de obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones públicas. 
 

2. Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.1 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

3. Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias con la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con el artículo 11 de la 
Laye 7/2006, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 

4. Se halla al corriente en todos sus pagos con la Hacienda Pública, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Seguridad Social. 
 
Con los efectos previsto en el 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
que aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como del artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se regula 
el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia (BORM de 08/04/08). 
 

5. Asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fechade 29 de diciembre de 2021. 
 
 

En Cartagena, a fecha de firma 
Beatriz Miguel Hernández 

 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE - SEFYCU 2589773

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://upct.sedipualba.es/

Código Seguro de VerificaciónUNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro General de la Universidad Politécnica de Cartagena - O00008783

Fecha y hora de registro en 05/07/2023 09:37:42 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 05/07/2023 09:35:52 (Horario peninsular)

REGAGE23s00044862648Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: Conformidad con borrador de Decreto que establece normas especiales reguladoras de concesión de subvención a
UMU y UPCT para compensación económica por bajada de precios de expedición y duplicados de títulos
académicos de grado curso 22/23.

U ad de tramitación origen/Centro
d tivo:

Universidad Politécnica de Cartagena - U06400001 / Universidad Politécnica de Cartagena

U ad de tramitación
d ino/Centro directivo:

Dirección General de Universidades e Investigación - A14041092 / Comunidades Autonomas

R  Externa:

A ntos

N bre: DIRECTORA_GENERAL_DE_UNIVERSIDADES_E_INVESTIGACION_-_SEFYCU_2700344.pdf

Tamaño (Bytes): 332.081

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV:

Hash: e8f7442c2c93a42c7fa25af0a1ce9c01df64f00c81561633cc9f8b12685aae0638d3444e252eb14edb145885713e4b16500b1da19addfe
e0c6e40a6db157289c

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro General de la Universidad Politécnica de Cartagena declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los
documentos en soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

05/07/2023 09:37:42 (Horario peninsular)GEISER

REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaGAGE23s00044862648



Rectorado 
Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n 

Edificio La Milagrosa 
30202 Cartagena 

Tel.: 968 35 54 00 
www.upct.es 

 

 
Ilma. Sra. Dña. María Isabel Fortea Gorbe 
Directora General de Universidades e Investigación 
C/Catedrático Eugenio Úbeda Romero, 3, 3ª planta, 
30008 Murcia 
 

 
Estimada directora general: 
 
A la vista del texto del borrador de Decreto POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN DESTINADA A LAS UNIVERSIDADES 
DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA LA 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA BAJADA DE PRECIOS DE 
EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE TÍTULOS ACADÉMICOS DE GRADO, 
PARA EL CURSO 2022/2023, manifiesto mi conformidad con los términos 
de este y aprovecho igualmente para hacer la solicitud formal de la 
subvención concedida a la Universidad Politécnica de Cartagena, por una 
cantidad total de 9.800 €. 
 
Cartagena, a fecha de firma 
 
LA RECTORA 
Beatriz Miguel Hernández 
 

DIRECTORA_GENERAL_DE_UNIVERSIDADES_E_INVESTIGACION_-_SEFYCU_2700344

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://upct.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación:UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA
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Justificante de presentación
Núm. Registro: 202390000500796

Fecha Registro: 07/07/2023 13:28:33
Página 1 de 3

PROCEDIMIENTO: 234
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: 2ebrkeais912pqLNpZgc

PROCEDIMIENTO: 234 - Concesión directa de subvenciones por razones de interés público, social, económico,
humanitario u otras
TRÁMITE: DI005

REALIZA LA PRESENTACIÓN

 Representante

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre
JOSÉ

Primer Apellido
LUJAN

Segundo Apellido
ALCARAZ

NIF

INFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN
Los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud serán notificados electrónicamente por
Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin
personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen).

Pueden acceder a las notificaciones DEHú en https://dehu.redsara.es o en carpeta ciudadana https://sede.administracion.gob.es/
carpeta/

Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEHú, puede indicarnos una dirección de correo electrónico y/o un nº
de teléfono móvil para que se le avise cuando se le envíen nuevas notificaciones.

Email
rector@um.es Teléfono móvil

CERTIFICADOS
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos
relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta.

 Me OPONGO a la consulta de: Certificados de actos inscribibles al registro de asociaciones de la CARM

 Me OPONGO a la consulta de: Consulta de Datos de Identidad

 Me OPONGO a la consulta de: Consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad
Social
Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta.

 NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de: Estar al corriente de pago de obligaciones tributarias
con la AEAT para solicitud de ayudas y subvenciones

 NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de: Certificado de estar al corriente de pago obligaciones
tributarias con la CARM
En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los
mencionados datos y documentos, deberá manifestarlo expresamente marcando la casilla correspondiente, QUEDANDO
OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta presentación.

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA PRESENTACIÓN

Anexos aportados en la presentación
Anexo 1: Declaración responsable
Nombre archivo: DECLARACIÓN PARA SUBVENCIONES_nueva_firmada.pdf
Identificador: ES_A14041092_2023_DOCH179897442M1688729024664RFA
Huella digital (SHA-256): 05a920884815525f07978894a4ae54b756781405078b3551d92ccd2ded1058ce

Otros documentos adjuntados a la presentación

Anexo 1: Otro anexo
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Justificante de presentación
Núm. Registro: 202390000500796

Fecha Registro: 07/07/2023 13:28:33
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PROCEDIMIENTO: 234
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: 2ebrkeais912pqLNpZgc

Nombre archivo: ConformidadDecretoCompensacion2023 (COPIA).pdf
Identificador: ES_A14041092_2023_DOCH179897353M1688729065189R6E
Huella digital (SHA-256): 6c8a78320ee0d491c64bd13810f1b80962532667b4642f9b605a012b3bacc418

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

1. El responsable del tratamiento es el órgano directivo competente para tramitar la subvención. Los datos de contacto de los diferentes órganos
directivos se pueden extraer de la siguiente dirección:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/estructura-administrativa-carm

2. Finalidad del tratamiento: tramitación del procedimiento de concesión directa de subvención por razones de interés público, social, económico,
humanitario u otras. En todo caso los datos se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al Responsable del tratamiento, conforme al artículo 6.1.e) del Reglamento General de Protección de Datos, en relación
con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

4. Destinatarios de cesiones: no se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

5. Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos y el delegado de protección de datos en la
página web http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m

6. Procedencia de los datos: los datos son aportados por el interesado o su representante y, en su caso, también se obtienen de la plataforma de
interoperabilidad de la CARM.

7. Derechos: puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento,
así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, ante el responsable del tratamiento o en la
dirección de correo electrónico dpdigs@listas.carm.es
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SOLICITUD GENÉRICA

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

Departamento tramitador

234 - Concesión directa de subvenciones por razones de interés público, social, económico,
humanitario u otras

Procedimiento

Segundo apellido

Nombre o razón social

UNIVERSIDAD DE MURCIA

NIF Primer apellido

Q3018001B

Solicitante

Expone:
En contestación a su escrito del 4 de julio, en el que solicitan conformidad al Decreto que
regula la concesión de subvención a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica
de Cartagena para la compensación económica por la bajada de precios de expedición y
duplicados de títulos académicos de grado, curso 2022/2023, y la solicitud de subvención

Solicita:
que se tenga por presentado el documento que se adjunta.



 

 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 

Telf. + 34 868 883611– Fax + 34 868 883603 – www.um.es 
 
 
 

 
 
 
En contestación a su escrito de 4 de julio de 2023 por el que nos 
solicitan conformidad al texto del Decreto que regula la concesión 
directa de una subvención a la Universidad de Murcia y a la 
Universidad Politécnica de Cartagena para la compensación 
económica por la bajada de precios de expedición y duplicados de 
títulos académicos de grado, para el curso 2022/2023, le comunico 
que la Universidad de Murcia es conforme al texto propuesto.  
 
Asimismo, solicitamos la subvención prevista en el citado Decreto, 
por importe de noventa mil doscientos euros (90.200 €) para la 
Universidad de Murcia, según establece el artículo 5 del Decreto.  
 
 

Murcia, 7 de julio de 2023 
EL RECTOR 

 
José Luján Alcaraz 

 
(documento firmado electrónicamente) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA SRA. DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN. 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN. 
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. 868 88 3500 – F. 868 88 3603 – www.um.es 

 

José Luján Alcaraz, con NI Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia, en calidad de representante legal de dicha entidad con NIF Q3018001B, 

 

DECLARO: 

 

Que asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 

CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

de 29 de diciembre de 2021. 

 

(Documento firmado electrónicamente) 



 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. 868 88 3500 – F. 868 88 3603 – www.um.es 

 

José Luján Alcaraz, con NIF Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia, en calidad de representante legal de dicha entidad con NIF Q3018001B, 

 

DECLARO: 

 

Que asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 

CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

de 29 de diciembre de 2021. 

 

(Documento firmado electrónicamente) 



 

 
 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13.2 Y 13.3 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE 
NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES 
 
 
 
 
 
José Luján Alcaraz, con NIF en calidad de Rector de la Universidad de Murcia, 
con domicilio en Avda. Teniente Flomesta, nº 5, edificio Convalecencia, C.P. 30003, entidad 
con el CIF Q3018001B, 
 
 
 
 DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA: 
 

1. No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a efectos de obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas. 
 

2. Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.1.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 
 

3. Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia de conformidad con el artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 
 
Con los efectos previsto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como del 
artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
 
 
 

El Rector 
 

José Luján Alcaraz 
(fecha y firma electrónica) 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
 
 

 Dña. María Isabel Fortea Gorbe, en calidad de Directora General de 
Universidades e Investigación, y debiendo actuar en el procedimiento relativo al 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 
DESTINADA A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA, PARA LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA BAJADA DE 
PRECIOS DE EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE TÍTULOS ACADÉMICOS DE 
GRADO, PARA EL CURSO 2022/2023, 
 

DECLARO 
 

 Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis 
funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 
conocimiento del titular del órgano del que dependo, de forma inmediata, 
cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con 
posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras dure el 
procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control o 
fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 
 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
 

María Isabel Fortea Gorbe 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 

D./Dña. Clemencia Egea Fernández, debiendo actuar en el procedimiento de gestión de 

la subvenciones en calidad de interviniente en el procedimiento de concesión del 

expediente de DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 

SUBVENCIÓN DESTINADA A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA 

DE CARTAGENA, PARA LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA BAJADA DE 

PRECIOS DE EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE TÍTULOS ACADÉMICOS DE 

GRADO, PARA EL CURSO 2022/2023. 

 

DECLARO: 

 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 

imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 

procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano directivo 

del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que 

pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras 

dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control o 

fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

 

 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica. 

LA JEFA DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES 

Fdo.: Clemencia Egea Fernández 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 

D./Dña. Encarnación Balsalobre Balibrea, debiendo actuar en la gestión de las 

subvenciones en calidad de interviniente en el procedimiento de tramitación relativo al 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN DESTINADA 

A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA LA 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA BAJADA DE PRECIOS DE EXPEDICIÓN Y 

DUPLICADOS DE TÍTULOS ACADÉMICOS DE GRADO, PARA EL CURSO 

2022/2023,.  

 

DECLARO: 

 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 

imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 

procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano directivo 

del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que 

pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras 

dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control o 

fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

 

 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TÉCNICA CONSULTORA 

Encarnación Balsalobre Balibrea 
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INFORME JUSTIFICATIVO DE DESPACHO ORDINARIO DE ASUNTOS EN 

RELACIÓN AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 

SUBVENCIÓN DESTINADA A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y 

POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA 

POR LA BAJADA DE PRECIOS DE EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE 

TÍTULOS ACADÉMICOS DE GRADO, PARA EL CURSO 2022/2023 

 

A la vista de lo dispuesto en el artículo 33.6 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 

de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, el Consejo de 

Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 

Consejo. 

 

Asimismo, el artículo 29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, dispone: 

 

1. El Consejo de Gobierno cesa en los mismos supuestos que su Presidente, 

sin perjuicio de continuar en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo 

de Gobierno. 

 

2. El Consejo de Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del 

proceso de formación del nuevo Gobierno regional y el traspaso de poderes al 

mismo, limitando su gestión al despacho ordinario de los asuntos públicos, 

absteniéndose de ejercer, salvo casos de extraordinaria y urgente necesidad, 

cualesquiera otras funciones. 

 

3. El Consejo de Gobierno en funciones no podrá, en ningún caso, aprobar 

proyectos de ley, ni presentarlos a la Asamblea Regional. 

 

4. Las delegaciones legislativas otorgadas por la Asamblea Regional 

quedarán en suspenso durante todo el tiempo en que el Gobierno esté en funciones. 

 

Considerando que tras las elecciones autonómicas de fecha 28 de mayo de 

2023, el Consejo de Gobierno se encuentra en funciones, y dado que todo gobierno 

en funciones puede ejercer competencias exclusivamente de ordinaria 

administración, se justifica la aprobación del Decreto por el que se establecen las 

normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención destinada 

a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para la compensación 

económica por la bajada de precios de expedición y duplicados de títulos académicos 
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de Grado, para el curso 2022/2023, como tramitación ordinaria por las siguientes 

razones: 

 

- Dicho Decreto forma parte de la administración ordinaria y no implica el 

establecimiento de nuevas orientaciones políticas ni un condicionamiento, 

compromiso o impedimento para las que deba fijar el nuevo Gobierno. 

- Ello es así dado que el citado Decreto inició su tramitación administrativa de 

conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, una vez realizada la 

convocatoria de las elecciones del 28 de mayo de 2023, con la solicitud a las 

Universidades de la conformidad el 28 de junio de 2023, habiendo solicitado 

la subvención prevista en el vigente Presupuesto General de la Comunidad 

Autónoma para el año 2023. 

 

Así pues, el Gobierno en funciones está habilitado para continuar la 

tramitación de este Decreto puesto que no excede la gestión del despacho ordinario 

de los asuntos públicos a los que debe limitarse. En ningún caso supone el inicio de 

un nuevo programa de gobierno, dado que esta actuación lleva desarrollándose por 

esta Consejería desde el curso 2020/2021, con objeto de aportar una subvención a 

la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para la 

compensación económica por la bajada del precio de expedición y duplicados de 

títulos académicos de Grado. Su finalidad es satisfacer las razones de interés público 

y social en cuanto a que la minoración del precio de expedición y duplicados de 

títulos académicos de Grado por las Universidades de Murcia y Politécnica de 

Cartagena, fomentan la formación y favorecen en todo momento que razones 

económicas o sociales no impidan que los estudiantes puedan finalizar sus estudios. 

Esta decisión, por tanto, se mantiene en el ámbito de la conservación y tutela de los 

intereses generales. 

 

 

En Murcia, documento firmado electrónicamente al margen 

 

LA JEFA DE SERVICIO DE 

UNIVERSIDADES 

 

Clemencia Egea Fernández 

LA DIRECTORA GENERAL DE 

UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 

 

Mª Isabel Fortea Gorbe 
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DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 

UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA LA 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA BAJADA DE PRECIOS DE 

EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE TÍTULOS ACADÉMICOS DE GRADO, 

PARA EL CURSO 2022/2023 

 

INFORME-MEMORIA 

 

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 

establece en su artículo 57.4.b) que los precios públicos y derechos académicos 

por estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial serán 

fijados por la Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de 

un marco general de contención o reducción progresiva de los precios públicos. 

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 

derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en 

materia de precios públicos y demás derechos. 

 

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el seno de la 

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, está 

constituido un Grupo de trabajo formado por representantes de la citada 

Consejería y de las Universidades públicas de Murcia y Politécnica de 

Cartagena; en su reunión mantenida el 30 de junio de 2020, acordó reducir el 

precio de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado de 215,00 € 

a un coste de 198,00 €, para alcanzar la media nacional, siendo aprobado y 

establecido en la Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y 

Universidades, por la que se fijan los precios públicos a satisfacer por la 

prestación de servicios académicos universitarios para el curso 2020/2021 

(BORM nº 177, de 1 de agosto de 2020). Dicha reducción de precios de 

expedición y duplicados de títulos académicos de Grado se ha mantenido en los 

cursos 2021/2022 y 2022/2023. 

 

Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de universidades de la Región 

de Murcia, dispone que las universidades públicas de la Región de Murcia 

dispondrán de los recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones y 

estarán sometidas a los principios de eficiencia, equidad, autonomía, 

transparencia y coordinación. 

 

BA
LS

AL
O

BR
E 

BA
LI

BR
EA

, E
NC

AR
NA

CI
O

N
EG

EA
 F

ER
NÁ

ND
EZ

, C
LE

M
EN

CI
A

24
/0

7/
20

23
 0

6:
03

:1
8

24
/0

7/
20

23
 0

7:
51

:4
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 



 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo 

de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 

de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras 

de las subvenciones contempladas en  el párrafo c) del apartado 2 del artículo 

22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

El objeto de esta ayuda es aportar una subvención destinada a la 

Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para la 

compensación económica por la bajada del precio de expedición y duplicados de 

títulos académicos de Grado, para el curso 2022/2023. 

 

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social 

porque la minoración del precio de expedición y duplicados de títulos académicos 

de Grado por las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, fomentan 

la formación y favorecen en todo momento que razones económicas o sociales 

no impidan que los estudiantes puedan finalizar sus estudios, y estando 

justificada la dificultad de una convocatoria pública al ser beneficiarias las dos 

únicas universidades públicas, se pretende conceder de forma directa una 

subvención destinada a financiar la compensación económica por la bajada del 

precio de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado, para el curso 

2022/2023, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

Financiación 

En el Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a este 

proceso a las Universidades públicas, por la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 

Universidades e Investigación, para la compensación económica por la bajada 

de precio de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado, para el 

curso 2022/2023. 

 

El gasto que comporta esta subvención, que se encuentra incluida en el 

Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia 2023, aprobado por Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Mar 

Menor, Universidades e Investigación, de fecha 10 de marzo de 2023, con 
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arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, asciende a 

un total de 100.000,00 euros, que se imputará a la partida presupuestaria 

16.06.00.421B.442.99, Proyecto 48082, Subproyecto 048082231111, Objetivo 

03, Actividad B, del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma (Ley 

12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023).  

 

La distribución por universidades se ha realizado teniendo en cuenta una 

estimación para el curso 2022/2023 del número de egresados en estudios de 

Grado de ambas universidades utilizando los datos de egresados del curso 

2021/2022, últimos disponibles.  

 

El gasto que comporta esta subvención asciende a 100.000,00 €, 

previstos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el 

año 2023, que se distribuye de la siguiente forma:  

- Universidad de Murcia: 90.200,00 € 

- Universidad Politécnica de Cartagena: 9.800,00 € 

 

El pago a las universidades se realizará una vez realizadas y justificadas 

las actuaciones objeto de esta subvención. 

 

Legalidad, acierto y oportunidad. 

El presente Decreto regula la concesión directa de una subvención a la 

Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena para la 

compensación económica por la bajada de precio de expedición y duplicados de 

títulos académicos de Grado, para el curso 2022/2023. 

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que 

se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 

artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, existiendo 

razones de interés público y social para ello, que dificultan una convocatoria 

pública. 
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Es singular dado que las entidades beneficiarias, de acuerdo con la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  realizan la minoración del precio 

de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado por las 

Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para fomentar la formación 

y favorecer en todo momento que razones económicas o sociales no impidan 

que los estudiantes puedan finalizar sus estudios y obtener sus certificados.  

 

Así mismo, está justificada la dificultad de una convocatoria pública al ser 

beneficiarias las dos únicas universidades públicas que pueden realizar esta 

actuación al amparo del artículo 57.4.b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 

marzo, del Sistema Universitario y en lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de 

Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 

enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 

especialidades, de acuerdo con lo que establece la Constitución y Leyes 

Orgánicas que la desarrollan. 

 

El artículo 57.4.b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 

Universitario establece que el presupuesto de las Universidades contendrá en 

su estado de ingresos, entre otros, los ingresos por los precios públicos por 

servicios académicos y demás derechos que legalmente se establezcan. En el 

caso de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter 

oficial, los precios públicos y derechos serán fijados por la Comunidad Autónoma 

o Administración correspondiente, dentro de un marco general de contención o 

reducción progresiva de los precios públicos. Asimismo, se consignarán las 

compensaciones correspondientes a los importes derivados de las exenciones y 

reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios públicos y 

demás derechos. 

 

Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región 

de Murcia, dispone que las universidades públicas de la Región de Murcia 

dispondrán de los recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones y 

estarán sometidas a los principios de eficiencia, equidad, autonomía, 

transparencia y coordinación.  
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El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 

la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 

las subvenciones contempladas en el párrafo c) del artículo 22 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se enmarca en las 

competencias que tiene la Comunidad Autónoma, que por razones de interés 

público y social, realiza la minoración de precios de expedición y duplicados de 

títulos académicos de Grado, por las Universidades de Murcia y Politécnica de 

Cartagena, porque fomentan la formación y favorecen en todo momento que 

razones económicas o sociales no impidan que los estudiantes puedan finalizar 

sus estudios, estando justificada la dificultad de una convocatoria pública al ser 

beneficiarias las dos únicas universidades públicas de la Región. 

 

En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 

 

Vº Bº   
LA JEFA DE SERVICIO DE 

UNIVERSIDADES 

 

Clemencia Egea Fernández 
 

 

 

 

LA TÉCNICA CONSULTORA 

 

Encarnación Balsalobre Balibrea 
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 
UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA LA 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA BAJADA DE PRECIOS DE 
EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE TÍTULOS ACADÉMICOS DE GRADO, PARA 
EL CURSO 2022/2023. 

 

 

PROPUESTA 

 

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario establece 
en su artículo 57.4.b) que los precios públicos y derechos académicos por estudios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial serán fijados por la 
Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de un marco 
general de contención o reducción progresiva de los precios públicos. Asimismo, se 
consignarán las compensaciones correspondientes a los importes derivados de las 
exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios 
públicos y demás derechos. 

 

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el seno de la 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, está 
constituido un Grupo de trabajo formado por representantes de la citada Consejería 
y de las Universidades públicas de Murcia y Politécnica de Cartagena; en su reunión 
mantenida el 30 de junio de 2020, acordó reducir el precio de expedición y duplicados 
de títulos académicos de Grado de 215,00 € a un coste de 198,00 €, para alcanzar 
la media nacional, siendo aprobado y establecido en la Orden de la Consejería de 
Empleo, Investigación y Universidades, por la que se fijan los precios públicos a 
satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 
2020/2021 (BORM nº 177, de 1 de agosto de 2020). Dicha reducción de precios de 
expedición y duplicados de títulos académicos de Grado se ha mantenido en los 
cursos 2021/2022 y 2022/2023. 

 

Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de universidades de la Región de 
Murcia, dispone que las universidades públicas de la Región de Murcia dispondrán 
de los recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones y estarán sometidas a 
los principios de eficiencia, equidad, autonomía, transparencia y coordinación. 

 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
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materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se 
aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, existiendo razones de interés público 
y social para ello, que dificultan una convocatoria pública. 

 

Es singular dado que las entidades beneficiarias, de acuerdo con la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  realizan la minoración del precio de 
expedición y duplicados de títulos académicos de Grado por las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena, para fomentar la formación y favorecer en todo 
momento que razones económicas o sociales no impidan que los estudiantes puedan 
finalizar sus estudios y obtener sus certificados.  

 

Así mismo, está justificada la dificultad de una convocatoria pública al ser 
beneficiarias las dos únicas universidades públicas que pueden realizar esta 
actuación al amparo del artículo 57.4.b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario y en lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

De acuerdo a las instrucciones recibidas de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, 
referente a la Comisión de Secretarios Generales sobre expedientes para Consejo 
de Gobierno en funciones, el Gobierno en funciones está habilitado para continuar la 
tramitación de este Decreto puesto que no excede la gestión del despacho ordinario 
de los asuntos públicos a los que debe limitarse. En ningún caso supone el inicio de 
un nuevo programa de gobierno, dado que esta actuación lleva desarrollándose por 
esta Consejería desde el curso 2020/2021, con objeto de aportar una subvención a 
la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para la 
compensación económica por la bajada del precio de expedición y duplicados de 
títulos académicos de Grado, por lo que se debe elevar propuesta de Decreto al 
Consejo de Gobierno en funciones para su aprobación previo informe del Servicio 
Jurídico.  

 

El objeto de esta ayuda es aportar una subvención destinada a la Universidad 
de Murcia y Universidad Politécnica de Cartagena, para la compensación económica FO
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por la bajada de precios de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado, 
para el curso 2022/2023. 

 

Visto el Informe del Servicio de Universidades de fecha 24 de julio de 2023 y 
de conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 22.2, c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las 
competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.. 

 

 

En su virtud,  

 

PROPONGO 

 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto por 
el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para la 
compensación económica por la bajada de precios de expedición y duplicados de 
títulos académicos de Grado, para el curso 2022/2023, por importe total de 
100.000,00 euros, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente. 

 

 

En Murcia (Fechado y firmado electrónicamente) 

LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 

 

Fdo.: María Isabel Fortea Gorbe 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, EN FUNCIONES FO
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P á g i n a  1 | 1 
 

 
 
 
INFORME ECONÓMICO SOBRE APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DE 
CONCESIÓN DIRECTA A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA 
DE CARTAGENA, PARA LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA BAJADA 
DE PRECIOS DE EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE TÍTULOS ACADÉMICOS DE 
GRADO, PARA EL CURSO 2022/2023. 

 
 

Examinado el borrador sobre subvención de concesión directa a las 
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para la compensación 
económica por la bajada de precios de expedición y duplicados de títulos académicos 
de grado, para el curso 2022/2023, y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
3.2 b) de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se emite el siguiente: 
 

I N F O R M E 
 
1º) Las acciones a llevar a cabo de esta Subvención coadyuvan a la consecución de 
los objetivos marcados por la Dirección General de Universidades e Investigación en 
el presupuesto de 2023. 
 
2º) Las acciones se imputan al Proyecto 
 

PROYECTO PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

48082 16.06.00.421B.44299 100.000,00 € 
 
3º) Existe en el ejercicio en curso, crédito presupuestario adecuado y suficiente a la 
naturaleza económica de las obligaciones. 
 
4º) Los créditos están financiados en un 100% con Fondos Propios. 
 
5º) El proyecto nº 48082, está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones 2023. 
 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica en el margen. 
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN. 

Fdo.-José Javier Ortiz Sandoval 
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Región de Murcia

Referencia: 052887/1100087492/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023            Página: 1 de    1

Sección 16 C. DE EMPRESA, EMPLEO, UNIV.Y PORTAVOCÍA
Servicio 1606 D.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN
Centro de Gasto 160600 C.N.S. DG DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACI
Programa 421B UNIVERSIDADES
ubconcepto 44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA
ondo   

uenta P.G.C.P.  

royecto de Gasto 048082231111 COMPENSAC.PRECIOS EXPEDIC.TÍTULOS
entro de Coste
PV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

/6CDIREC/23  

Explicación gasto SUBV.C.DIREC UMU Y UPCT COMPENS.PRECIOS
A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******100.000,00*EUR CIEN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******100.000,00* EUR CIEN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

REGINA CAVERO ALEMAN MARIANO COLL GARCIA
 

F. Preliminar 14.07.2023 F. Impresión 18.07.2023 F.Contabilización 18.07.2023 F.Factura 00.00.0000



 
 

010/23/SD/EM 

 

INFORME JURÍDICO 

 

Asunto.- DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 

SUBVENCIÓN DESTINADA A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA 

DE CARTAGENA, PARA LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA BAJADA DE 

PRECIOS DE EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE TÍTULOS ACADÉMICOS DE 

GRADO, PARA EL CURSO 2022/2023. 

 

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Universidades e 

Investigación relativo al proyecto de Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención destinada a las 

Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para la compensación económica 

por la bajada de precios de expedición y duplicados de títulos académicos de grado, 

para el curso 2022/2023,  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10  del 

Decreto 17/2008, de 15 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación vigente por la 

Disposición Transitoria Primera del Decreto n.º 7/2023, de 23 de enero, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Economía Social y 

Autónomos y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia de fecha 2 de febrero de 2023, por el Servicio Jurídico de la Consejería 

de Empresa, Economía Social y Autónomos se emite el siguiente INFORME: 

 

ANTECEDENTES 

 

I.-  La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 

establece en su artículo 57.4.b) que los precios públicos y derechos académicos 

por estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial serán 

fijados por la Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de 

un marco general de contención o reducción progresiva de los precios públicos. 

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
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derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en 

materia de precios públicos y demás derechos. 

 

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el seno de la 

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, está 

constituido un Grupo de trabajo formado por representantes de la citada Consejería y 

de las Universidades públicas, de Murcia y Politécnica de Cartagena, que en su reunión 

de 30 de junio de 2020, acordó reducir el precio de expedición y duplicados de títulos 

académicos de Grado de 215€ a un coste de 198€, para alcanzar la media nacional, 

siendo aprobado y establecido en la Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y 

Universidades, por la que se fijan los precios públicos a satisfacer por la prestación de 

servicios académicos universitarios para el curso 2020/2021 (BORM nº 177, de 1 de 

agosto de 2020).  

 

II.- Por la Dirección General de Universidades e Investigación se remite 

expediente relativo al decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades de Murcia y 

Politécnica de Cartagena, para la compensación económica por la bajada de precios de 

expedición y duplicados de títulos académicos de grado, para el curso 2022/2023, entre 

cuya documentación consta: 

 

- Declaraciones responsables de que los futuros beneficiarios están al corriente 

de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social, y de no estar incursos en 

prohibición para tener la condición de beneficiarios de subvenciones. 

- Conformidad de los beneficiarios al contenido del decreto. 

- Documento contable de Reserva del Gasto. 

- Informe-Memoria del Servicio de Universidades, de 24 de julio de 2023. 

- Borrador del Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de esta subvención. 

- Borrador de la propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la aprobación 

del decreto. 
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- Propuesta de la Directora General de Universidades e Investigación, de 24  de 

julio de 2023, al Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 

Investigación, para que eleve la propuesta de aprobación del decreto de concesión 

directa al Consejo de Gobierno. 

 

III.- Consta en el expediente informe del Servicio Económico y de Contratación 

de fecha 18 de julio de 2023, afirmando la existencia de crédito presupuestario 

adecuado y suficiente, y la inclusión de la subvención en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Consejería. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Primera.- El procedimiento de concesión directa de la subvención. 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, 

LGS), establece en su artículo 22 —precepto de carácter básico— que el régimen 

general (u ordinario) de concesión de subvenciones será el de concurrencia competitiva. 

El mismo artículo 22 recoge en el apartado 2 aquellos supuestos en que la subvención 

pueda concederse de forma directa: a) subvenciones previstas nominativamente en los 

presupuestos generales; b) aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por 

una norma de rango legal, y c) aquellas para las que, con carácter excepcional, se 

acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  

 

Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSRM), regula en el Título I los 

procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones en la Comunidad 

Autónoma: concesión en régimen de concurrencia competitiva en el capítulo I, y de  

concesión directa en el capítulo II. Respecto al procedimiento de concesión directa, el 

artículo 23.1 LSRM señala que “únicamente podrán concederse subvenciones de forma 

directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley General de 

Subvenciones”. En particular, en cuanto a las subvenciones de carácter excepcional en 

las que se acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública (artículo 22.2 c) LGS), 
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dispone el artículo 23.2 de la Ley regional que el Consejo de Gobierno aprobará por 

Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones, las normas especiales reguladoras de aquellas. 

 

Pues bien, en el presente caso nos encontramos con una subvención a las 

Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para la compensación económica 

por la bajada de precios de expedición y duplicados de títulos académicos de grado, 

para el curso 2022/2023. 

 

De acuerdo con el informe y la propuesta de la Dirección General de 

Universidades e Investigación, estas ayudas tienen encaje en el artículo 22.2 c) LGS, al 

presentar un carácter excepcional y estar acreditadas las razones de interés público y 

social que dificultan su convocatoria pública, lo que determina que sus normas 

especiales reguladoras hayan de aprobarse por Decreto del Consejo de Gobierno. 

 

 Segunda.- Contenido mínimo del decreto de concesión directa. 

 

El artículo 23.3 LSRM establece que los decretos de concesión directa de 

subvenciones tendrán el siguiente contenido mínimo: 

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular 

y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 

aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública. 

El objeto de las subvenciones se recoge en el artículo 1 del decreto. El carácter 

singular de las ayudas, el interés público y social concurrentes, así como las razones 

que dificultan la convocatoria pública, son extremos que se concretan en el artículo 2.   

 

b) Régimen jurídico aplicable. 

 

Se prevé en el artículo 11 del borrador de decreto, de tal modo que estas 

subvenciones se regirán por lo dispuesto en él y por las normas contenidas en la LGS, 

la LSRM y demás disposiciones de derecho administrativo, como el Reglamento de la 

LGS, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión 

de cada ayuda individual. 

 

Los  beneficiarios y el importe a conceder, al que han manifestado su expresa 

conformidad, se recogen en los artículos 3 y 5.  

 

Se han incorporado al expediente las declaraciones responsables de las 

universidades citadas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado 

y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad 

Social, y de no estar incursas en prohibición para tener la condición de beneficiario de 

subvención. 

 

d) Procedimiento de concesión, plazo de ejecución y régimen de justificación de 

la aplicación dada a las subvenciones por el beneficiario. 

  

La concesión directa se articulará mediante orden en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con el artículo 2 del decreto, 

abonándose la subvención una vez realizadas y justificadas las actuaciones objeto de 

esta subvención (artículo 5). El plazo de ejecución y régimen de justificación, por su 

parte, se regula en el artículo 6, estableciéndose que el plazo de ejecución  será desde  

el 1 de octubre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2023. 

 

La justificación por parte de las Universidades  del cumplimiento de la finalidad 

de la subvención deberá realizarse antes del 30 de noviembre de 2023. 

 

En consecuencia, el borrador de decreto propuesto se ajusta al contenido 

mínimo del artículo 23.3 LSRM. 

 

Tercera.- La propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno y tramitación 

posterior. 

 

La propuesta de aprobación al Consejo de Gobierno del decreto regulador de la 

concesión directa de la subvención, se realiza por el Consejero Medio Ambiente, Mar 

Menor, Universidades e Investigación, por ser el titular del departamento competente en 
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materia de universidades, según el artículo 10 del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 

17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional. 

 

Tras la aprobación por el Consejo de Gobierno del Decreto de concesión directa 

de la subvención, procede su otorgamiento que, en términos generales, podrá 

efectuarse bien mediante Orden del titular de la Consejería, bien mediante convenio en 

el que se establecerán los compromisos a adoptar de acuerdo a la ley (artículo 23.1 

LSRM). En el presente caso, como dijimos, la subvención se articulará mediante orden. 

El órgano competente para conceder la subvención es el competente para aprobar el 

gasto en todo caso, debiendo recabar cuando proceda, con carácter previo, la 

autorización del Consejo de Gobierno (artículo 28 LSRM). Asimismo, la resolución de 

concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente. 

 

La competencia del titular de la Consejería para conceder la subvención se 

fundamenta en el artículo 10.1 LSRM, así como en el artículo 16.2 n) de la Ley 7/2004,  

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

El informe de la Dirección General de Universidades e Investigación señala  que 

“ El Gobierno en funciones está habilitado para continuar la tramitación de este Decreto 

puesto que no excede la gestión del despacho ordinario de los asuntos públicos a los 

que debe limitarse. En ningún caso supone el inicio de un nuevo programa de gobierno, 

dado que esta actuación lleva desarrollándose por esta Consejería desde el curso 

2020/2021, con objeto de aportar una subvención a la Universidad de Murcia y a la 

Universidad Politécnica de Cartagena, para la compensación económica por la bajada 

del precio de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado. Su finalidad es 

satisfacer las razones de interés público y social en cuanto a que la minoración del precio 

de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado por las Universidades de 

Murcia y Politécnica de Cartagena, fomentan la formación y favorecen en todo momento 

que razones económicas o sociales no impidan que los estudiantes puedan finalizar sus 

estudios. Esta decisión, por tanto, se mantiene en el ámbito de la conservación y tutela 

de los intereses generales” por lo que nos encontramos ante un supuesto de  

“Administración Ordinaria” no implicando el establecimiento de nuevas orientaciones 

políticas ni significa condicionamiento, compromiso o impedimento para las que deba 
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fijar el nuevo Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/2004 de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia. 

 

Conclusión.- Se informa favorablemente el borrador del texto del Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención destinada a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para 

la compensación económica por la bajada de precios de expedición y duplicados de 

títulos académicos de grado, para el curso 2022/2023. 

 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

El Asesor Jurídico 

 

 

Francisco de Asís Madrigal de Torres 

 

 Vº Bº y Conforme: 

El Técnico Consultor 

 

José Miguel Belando Larrosa 

 

                                                         Vº Bº 
 
La Jefa del Servicio Jurídico 

                                              
Silvia  Krasimirova Carpio 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la 
LGS. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, existen razones de interés público y social para que la 
Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de 
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, en la compensación 
económica por la bajada de precios de expedición y duplicados de títulos 
académicos de Grado, para el curso 2022/2023, realizada por las Universidades 
de Murcia y Politécnica de Cartagena, por importe de 100.000€. 
 

Por todo lo expuesto, vista la propuesta de la Dirección General de 
Universidades e Investigación, y el informe favorable del Servicio Jurídico, en 
uso de las facultades que me confiere el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva para consideración y 
aprobación del Consejo de Gobierno en funciones el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
Único.- Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención destinada a 
las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para la compensación 
económica por la bajada de precios de expedición y duplicados de títulos 
académicos de Grado, para el curso 2022/2023, cuyo texto se adjunta. 
 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR,  
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, EN FUNCIONES 

 
Fdo. Juan María Vázquez Rojas 
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DECRETO N.º      /2023, DE         , DE        POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN DESTINADA A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y 
POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA 
POR LA BAJADA DE PRECIOS DE EXPEDICIÓN Y DUPLICADOS DE 
TÍTULOS ACADÉMICOS DE GRADO, PARA EL CURSO 2022/2023. 

 
La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 

establece en su artículo 57.4 b) que los precios públicos y derechos académicos 
por estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial serán 
fijados por la Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de 
un marco general de contención o reducción progresiva de los precios públicos. 
Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en 
materia de precios públicos y demás derechos. 

 
En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el seno de la 

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, está 
constituido un Grupo de trabajo formado por representantes de la citada 
Consejería y de las Universidades públicas de Murcia y Politécnica de 
Cartagena. En su reunión mantenida el 30 de junio de 2020, acordó reducir el 
precio de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado de 215,00 € 
a un coste de 198,00 €, para alcanzar la media nacional, siendo aprobado y 
establecido en la Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades, por la que se fijan los precios públicos a satisfacer por la 
prestación de servicios académicos universitarios para el curso 2020/2021 
(BORM n.º 177, de 1 de agosto de 2020).  

 
Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región 

de Murcia, dispone que las universidades públicas de la Región de Murcia 
dispondrán de los recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones y 
estarán sometidas a los principios de eficiencia, equidad, autonomía, 
transparencia y coordinación.  

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 
de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras 
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El objeto de esta subvención es aportar una subvención destinada a la 

Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para la 
compensación económica por la bajada del precio de expedición y duplicados de 
títulos académicos de Grado, para el curso 2022/2023.  
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A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social 

porque la minoración del precio de expedición y duplicados de títulos académicos 
de Grado por las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, fomentan 
la formación y favorecen en todo momento que razones económicas o sociales 
no impidan que los estudiantes puedan finalizar sus estudios, y estando 
justificada la dificultad de una convocatoria pública al ser beneficiarias las dos 
únicas universidades públicas, se pretende conceder de forma directa una 
subvención destinada a financiar la compensación económica por la bajada del 
precio de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado, para el curso 
2022/2023, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 
Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2023, 
aprobado por Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación, de fecha 10 de marzo de 2023, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, 

Universidades e Investigación, en funciones, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día ____________. 

 
DISPONGO 

 
Artículo 1. Objeto. 

 
El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena, por importe total de 100.000,00 € (cien mil 
euros), para la compensación económica por la bajada del precio de expedición 
y duplicados de títulos académicos de Grado para el curso 2022/2023. 
 
Artículo 2. Procedimiento de concesión. 

 
La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que 

se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, existiendo 
razones de interés público y social para ello.  

 
Existen razones de interés público y social porque la minoración del precio 

de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado por las 
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, en el curso 2022/2023, 
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impulsa la cualificación y favorece en todo momento que razones económicas o 
sociales no impidan que los estudiantes puedan finalizar sus estudios.  

 
En este ámbito, está justificada la dificultad de una convocatoria pública, 

al ser beneficiarias las dos únicas universidades públicas de la Región, en el 
marco de lo que dispone el artículo 57 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, y al amparo de los dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 
La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 

con competencias en materia de universidades, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
decreto. 
 
Artículo 3. Beneficiarios. 

 
Los beneficiarios de esta subvención son la Universidad de Murcia y la 

Universidad Politécnica de Cartagena, para la compensación económica por la 
bajada del precio de expedición y duplicados de títulos académicos de Grado, 
para el curso 2022/2023.  
 
Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

 
Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 

siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este 
requisito se realizará mediante la presentación de la declaración a que se refiere 
el artículo 13.7 de la citada Ley, con carácter previo a la concesión de la 
subvención. 

 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

 
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

con el Estado. 
 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 
 
e) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 

conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
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aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha de 29 de diciembre de 
2021. 

 
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 

párrafo anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración 
responsable que establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM de 8/4/2008), y el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
La acreditación del requisito mencionado en la letra e) se realizará 

mediante la correspondiente declaración responsable del beneficiario que 
establece la Resolución, de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de la 
Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, por la que se dio 
publicidad al acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
adoptado en su sesión de 29 de diciembre de 2021. 
 
Artículo 5. Cuantía y forma de pago. 

 
El gasto que comporta esta subvención asciende a 100.000,00 €, 

previstos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el 
año 2023, que se distribuye de la siguiente forma:  

 
- Universidad de Murcia: 90.200,00 €. 
- Universidad Politécnica de Cartagena: 9.800,00 €. 

 
La distribución por universidades se ha realizado teniendo en cuenta una 

estimación para el curso 2022/2023 del número de egresados en estudios de 
Grado de ambas universidades utilizando los datos de egresados del curso 
2021/2022, últimos disponibles. 

 
El pago a las universidades se efectuará una vez realizadas y justificadas 

las actuaciones objeto de esta subvención.  
 
Artículo 6. Plazo de ejecución y justificación. 

 
El plazo de ejecución de las actividades objeto de esta subvención se 

extiende desde el 1 de octubre de 2022 hasta al 30 de septiembre de año 2023. 
 
La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del 

cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos, se 
ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, 

VA
ZQ

UE
Z 

RO
JA

S,
 J

UA
N 

M
AR

IA
25

/0
7/

20
23

 1
5:

39
:0

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 



 

6 
 

 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

 
A este efecto, deberán presentar antes del 30 de noviembre de 2023, ante 

la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, un certificado del 
Secretario/a General de la Universidad con la liquidación de ingresos por precios 
públicos generados por la expedición y duplicados de títulos académicos de 
Grado, en el curso 2022/2023. 
 

En toda información o publicidad relativa a las actividades financiadas se 
hará constar expresamente el patrocinio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios. 

 
Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a: 
 
a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 
anterior. 
 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 
 

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el 
artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

d) El cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23, de 
29/01/2022). 

 
Artículo 8. Reintegros y responsabilidades. 

 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha 
en la que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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2. Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos. 

 
Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales. 
 
Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida. 

 
Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en 

materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de 
subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o 
finalidad, se publicarán en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 
11 de la citada Ley. 
 
Artículo 11. Régimen jurídico. 

 
La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en 
lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación. 
 
Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

 
El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, 

sin perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 
Dado en Murcia, a       de       de 2023 
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     EL PRESIDENTE 

 
 

Fdo. Fernando López Miras 

EL CONSEJERO DE MEDIO 
AMBIENTE, MAR MENOR, 

UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
EN FUNCIONES 

 
Fdo. Juan María Vázquez Rojas 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía 

 
 

 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO EN FUNCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintisiete de julio de dos mil veintitrés, a  propuesta del Consejero de Medio 

Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación en funciones, el Consejo 

de Gobierno aprueba Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la Concesión Directa de una subvención destinada a las 

Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para la compensación 

económica por la bajada de precios de expedición y duplicados de títulos 

académicos de Grado, para el curso 2022/2023. 

 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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